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CENTOL

Ministerio de Hacienda

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

ORDEN de 7 de marzo de 1957, inscrit 
hiendo en ei Registro Especial de Se~ 
guros para realizar operaciones en los 
Ramos de Enfermedades y Asistencia 
Sanitaria al «Igualatorio Médico-Qui
rúrgico y de Especialidades, Santa 
Ana, S. A.».
limo. Sr.: Vista la solicitud presenta

da por la Entidad <lgua!atorio Médico- 
Quirúrgico y de Especialidades, Santa 
Ana, S. A.> interesando su inscripción 
en el Registro Especial para realizar 
operaciones de Seguros en los Ramos 
de Enfermedades y Asistencia Sanitaria, 
dentro de los límites establecidos en el 
párrafo 3.® del número 5 de la Orden 
Ministerial conjunta de Hacienda y Go
bernación de 14 de junio de 1955, a cuyo 
objeto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I.

Este Ministerio ha abordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—P. D., 

Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Director General de Seguros 
y Ahorro.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Airica 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dlapcasicre otra sosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en qne termine la 
iiaisercJóaa de la ley eaa el Boletín Oficiní del Estado.-(Attlcaio í.® del Código Civil.) 
Iba Sgoioiraiiiicla de las leyes no excusa de su sumpUmienso. / Inmediatamente qne loa 
osSiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtíh dispondrán que se deje un ejemplar 

sm si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 22 de marzo de 1957

«OMSTOCIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIOI^^ROVINCIAL

Devolución de fianza a un abastecedor
Solicitado por la Razón Social «Rafael 

Juan, S. A.», industrial en carbones mi
nerales de esta capital, y abastecedor 
mediante concurso de carbón antracita 
para los Establecimientos Benéfico-Pro- 
vlnciales y Palacio de la Diputación, 
durante el año 1956, que le sea devuelta 
la fíanza de 19.180 pesetas, que en con
cepto de definitiva constituyó en 27 de 
febrero de citado año, para responder 
del suministro contratado; se publica 
el presente anuncio a los efectos del 
apartado 1.® del artículo 88 del regla
mento de Contratación del 9 de enero 
de 1953, estableciendo e! plazo de quin
ce días que determina mencionado apar
tado, a fin de que puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a dicho adjudica
tario por razón del contrato garantizado 
que se cita.

Las reclamaciones a que hubiere lugar 
se presentarán en la Secretaría General 
de esta Corporación, durante mencio
nado plazo de quince días naturales y 
en las horas corrientes de oficina.

Valladolid, 14 de marzo de 1957. —El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. —El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.
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Delegaciún de Industria de Valladolid
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
don Mariano Ruiz Rodríguez, en solici
tud de autorización para legalizar insta 
lación línea eléctrica de alta tensión a 
13.200 V. de 865 metros de longitud y

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ISoi la intervención de la Diputacida 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolstín Oviciax.

Sascrlpclones y anunciot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1 

transformador 7,5 KVA., para servicio 
riegos finca situada en término munici
pal de Torrecilla del Valle, y derivando 
del centro de transformación establecido 
en dicha localidad, y cumpliendo los 
trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,-

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; ,

Autorizar a don Mariano Ruiz Rodrí
guez, la legalización de la línea y trans
formador solicitados.

Esta autorización se otorga de acuerdó 
con ia Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, a partir de la 
fecha de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 41.388,01 
pesetas, adaptándose a las Instrucciones 
de carácter general y reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3 .® Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electricidad 
y asimismo el de Ias condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de
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2 22 de marzo de 1957

las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de au
torización de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obliga
do a solicitar de la Delegación Técnica 
de Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, acompañando a la 
solicitud de una copia del acta men
cionada. La autorización del suministró 
se les concederá o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

5 ." Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. '

6 .® La Administración dejará sin éfec- 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por ine 
en los datos o'j^ 
documentera^ 
mas 2.® 
Orden Minis^ 
de 1^39 y pré' 

,del 23 de febrer
Dios e 

an*-<s declaraciones 
figurar en los 
Heren las nor- 

lusive, de la 
• septiembre 

:idos en la

¿rluchos años.
s^Ud^ 10A^e enero de 1957.-Eh^ 

‘S'genl^ro jefe, Jós^Muñoz Repiso.
101-567

^^^i^ Públicas 
Xe^ provincia "de Valladolid

Nègociado de Electricidad

ANUNCIO

La Cooperativa de Cultivadores de 
Remolacha de Castilla la Vieja, con do
micilio en Valladolid, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia, acompañada 
del correspondiente proyecto, en solici
tud de autorización para establecer una 
línea de, transporte de energía eléctrica 
de alta tensión y centro’ de transforma
ción. para servicio de una trilladora y 
usos agrícolas en una finca enclavada 
en el pago denominado *Las Arenas», 
enclavado en término municipal de Va
lladolid.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de otra de 13.200 vol
tios, propiedad de la Cooperativa, verfe>#' 
ficándose el enganche en el apoyo an fe- • 
ilor al de la margen sur del cruce el 
camino de Mataburros o del lugar de \ 
Peñavieja, recorre terrenos de propiedad 
particular y llega al centro de transfor
mación situado a la altura del kilóme
tro 2,600 de la carretera de Valladolid 
a Renedo.

La línea atraviesa terrenos de dominio . Guardia Civil el solar propiedad de este 
Ayuntamiento sito en el pago denoml-público y de particulares en término 

municipal de Valladolid.
Se solicita la declaración de utilidad 

pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de^ corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
que la línea cruza, así como sobre los 
predios de particulares afectados por la 
instalación, cuya relación de los mismos 
se inserta 
anuncio.

Lo que 
puesto en

a coninuación del presente 

en cumplimiento de lo dis
el artículo 13 del vigente re- 

glamento de Instalaciones Eléctricas, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» a fin de que cuantas personas 
o entidades se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
examinar éste en la D^atura de Obras 
Públicas (Salva 
redamacioi  ̂
lladolid, o t 
plazo de tre 
publicación d^' 

presentar sus 
•aldía de Va- 
<5, dentro del 
ontar de la 

y durante
las horas háVib' 

V^á'SoiidXói
^•Ingeniero jelfe.-'L. Ruiz-Valdepeñ^,~

rjfero de 1957.^

^á.\ciÓÑ DE P^^^A^IOS AFECTADOS 
POR LA INST^V^^^ DE LÀ LÍNEA 

"^NúinerQf '^n^^tai’io, domicilio 
^,5^ ^^vechamiento

1. l5ogÿ; Marcelino Andrés del Val, 

2.

3.

Valladolid, cereales.
Don Luis Villanueva, id., aimo

rrón.
El mismo, id., cereales.

MMINISTRÀCION MIINIEIPSL
Cabezón

Por espacio de quince días, contado^  
desde el siguiente al de la inserción de^^ 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de i 
la provincia, permanecerá expuesto al 
público en esta Secretaría expediente de 
suplemento de créditas aprobado por 
este Ayuntamiento para reforzar parti
das del presupuesto vigente deficíente- 
mente dotadas, con objeto de que pue
da ser exam^ado y- que se presenten las 
reclam^^.ef&neB que procedan.

Ça^ezôtv,M6^e marzo de 1957.-El al
calde, Adrián uó.mez.

892-569

ogecéé del Monte
E^ri^s^phtamlento pleno de mi presi

dencia. en sesión ordinaria celebrada el 
día quince del corriente y con las forma
lidades legales, acordó ceder gratuíta- 
mente a la Dirección General de la

nado la Talanquera, de este término, 
comprensivo de mil ochocientos treinta 
y seis metros cuadrados, que linda por 
el Norte, con carretera de Valladolid; 
por el Sur, carretera de Aldealbar; Este.

: con parcela municipal, y al Oeste, con 
tierra de Isaías Vallejo Arribas, con des
tino exclusivo a la construcción de una 
Casa-Cuartel para la Guardia Civil, cuyo 
acuerdo para su efectividad ha de ser. 
aprobado por el Ministerio de la Gober
nación, a tenor de lo establecido en el 
artículo 189 de la vigente ley de Régimen 
Local y 95 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de 27 de mayo 
de 1955.

Lo que se hace público en cumpli
miento del articuló 96 del citado Regla
mento, para que -durante el plazo de 
quince días pueda ser examinado el ex
pediente instruido y formularse cuantas
reclarnachones estimen pertinentes.

Gÿf^Qs’Hel Monte, diez y seis de mar- 
,^¿ode mil nc\ecientos cincuenta y siete. 

El alcalde, Alfonso Esteban.
891—570

^ J^Corcos del Valle
"^^■uedan expuestos al público por espa

rció de quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los padrones de derechos 
y tasas siguientes: ,

Rodaje y arrastre de vehículos.
Arbitrio sobre la riqueza rústica y 

urbana.
Arbitrio con fines no fiscales sobre 

perros.
Durante dicho, plazo podrá presentar- 

rfilaciones pertinentes en estase las rec
Se

ÊoK^s del Valle, 13 de marzo de 1957,
.^,Ei‘ aïcalder.Eugei^io López

871-571

Cübill'ás de Santa Marta
,--I$endidas las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1956, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Municipio, con todos sus justifi
cantes, al objeto de que durante el plazo 
de quince días y ocho más, puedan ser 
examinadas por cuantos lo deseen y 
formular contra las mismas las reclama
ciones que estimen convenientes.

Cubillas íi¡e*S^,ta Marta, 15 de marzo 
de 1957’í^—Í^l alfcáld^, Prudencio Mínguez.

' 893—572

' En ,la,Secretaría de este Ayuntamiento 
y por ^fnee días, se halla expuesto al 
público para reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto municipal extraordina-
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22 de marzo de 1957 3

ill, aprobado por este Ayuntamiento, 
^a la terminación de un Grupo Esco- 
^en-esta villa.
pollo^;l'’Kde marzo de 1957,—El alcal- 
i;,l>{^ru?\ampos.

867—573

'"iJDMIBlSTtólOn DE

L^t^dós de primera instancia 
^J ' e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-ñor 
juez de instrucción del distrito número 
(DOde Valladolid, en cumplimiento de 
tiden de la Ilma. Audiencia Provincial 
Jeesta capital dimanante del sumario 2 
Je 1947, sobre robo, se: hace saber al 
ptrjudicado Simón Rodado de Nicolás 
iaentrega definitiva de las ovejas que le 
heron sustraídas y que tiene en depó- 
illO.

Y para que sirva de notificación en 
Jorma a Simón Rodado de Nicolás, ex- 
ilendo y firmo el presente en Valladolid,' 
aquince de marzo de mil novecientos 
docuenta y siete. —Luis Riera.

894

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

El señor juez de instrucción del dis
trito número dos de ésta ciudad y su 
liartido, por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante del su
mario 353 de 1956, sobre hurto, contra 
Pedro Jato García, ha acordado reque
rir a dicho penado a medio de la pre
sente, por su ignorado paradero, para 
que, en calidad de indemnización, satls- 
fa^aal perjudicado Luis San José Gar
fia cantidad de ochocientas pesetas, 
en virtud de así haberse acordado en 
la sentencia dictada en referido sumario.

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma al penado Pedro Jato 
‘García, vecino que fué últimamente de 
Perales de Campos (Patencia) y hoy en 
Ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a quince de 
®arzo de mil novecientos cincuenta y 
alete.-Eb secretario, Valeriano Martín.

906

CUÉLLAR

REQUISITORIA

Aáuilar Gil, Joaquín; de 26 años de 
'ilfld, soltero, hijo de Antonio y de 
®'l^n, natural y vecino de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), jornalero.

Martínez Vázquez, Diego; de 33 años 
de edad, casado, hijo de Manuel y de 
Amalia, natural de Cartagena y vecino 
de Barcelona.

Moya Alvarez, Emilio; de 26 años de 
edad, soltero, hijo de Antonio y de Gua
dalupe, natural y vecino de Valladolid.

Fugados los tres del Sanatorio Peni
tenciario de Cuéllar (Segovia) y procer". • 
sados en el sumario número 10 de'^Ü^J,' 
por quebrantamiento de condena, cStei- 
parecerán dentro del término de d^z ' 
días ante el. Juzgado de instrucción 
dicha villa, para notificarles el auto dé” 
procesamiento, recibirles indagatoria, ' 
prestar fianza de responsabilidad civil 
por dos mil pesetas cada uno y consti
tuirse en prisión.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y funcionarios de 
la Policía judicial procedan a la busca y 
captura de dichos procesados ingresán
dolos en la prisión más próxima a dis
posición de mí autoridad.

Así se halla dispuesto en referido su
mario cumpliendo lo mandado en el 
número 2 del artículo 835 de la ley de 
enjuiciamiento criminal, con apercibi
miento a los procesados de que, si no 
comparecieren en el término que se 
señala, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Dado en Cuéllar, a ocho de 
mil novecientos cincuenta y 
juez de instrucción, Daniel 
secretario, (ilegible).

marzo de 
siete. —El 
Sanz. —El

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número dos 
de la misma.

Hago saber: Que en el proceso de cog
nición que se sigue en el Juzgado comar
cal de Jijona, a instancia de don Victo
riano Pastor Vidal, contra doña Teresa 
Sánchez Moreno, sobre reclamación de 
1.467.65 pesetas, se ha acordado sacar a 
pública subasta, pór término de ocho 
días, 1os bienes que se dirán y cuyo re
mate se verificará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día cinco de abtil 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Un escritorio compuesto de mesa de 
despacho, librería y archivo y cuatro 
sillas color nogal, torneado, procedentes 
de la fábrica de Rufino Rico, de Novelda 
(Alicante).

Un sillón color nogal, con brazos, ta
pizado en rojo: valorados en cuatro mil 
pesetas.

Deberán los licitadores, consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, ñor lo menos, al diez por 
ciento efectivo 
sin cuyo requl

No se admit í 
bran las- dó^ f / 
^..^íVálladoHoL-c 
meñégildo Ge fe

fw' _ los bienes, 
admitidos. 

W/- que no cu- 
ah del avalúo. 
j/51957.-Her-

t' 877-574

VALLA06LID.-NÚMERO 2

CÉDULA^^ EMPLAZAMIENTO

El se^ot 7uez' municipal del distrito 
n^^Ío dra^^^^en providencia dictada en 

VJici(¿/proceso de cognición de desahu- 
Í^? seguidos a intancia del procurador 
don Manuel Alvarez, en representación 
de don Mariano y doña Leonor Velasco 
Gutiérrez, contra don Enrique de la Cruz 
y los herederos o causahabientes de 
doña Aniana Saquero Gil, se ha acorda
do se emplace a dicha herencia yacente, 
para que en el término de seis días 
puedan personarse y contestar en el 
procedimiento, previniéndoles que, de 
no verificarlo serán declarados rebeldes 
y seguir g?f50^Ñ 
para lo ' 
copias de 
esta Secí 
heredera

je procedimiento 
-constar que las 
<e encuentran en 
,'slción de dichos

Dado ^ »!kW ¿a catorce de mar
zo de miTnoveefénfós cincuenta y siete. 
Hermenegildo _González Menéndez.-

8 899-575

Í2UBÍ

Vor q^^iresente que se expide en cum- 
pli«V^nto de lo mandado por el señor 
juez comarcal de esta villa, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de proceso de cognición número 371 de 
1955, que. se siguen en este Juzgado a 
instancia de don Antonio Zamora Alo.n- . 
so, contra don Antonio Ballesteros San
tiago, se anuncia la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
ocho días y precio de su valoración, de 
los bienes que fueron embargados como 
de propiedad de dicho demandado y 
que luego se dirán, para cuyo acto que 
tendrá lugar doble y slmultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal de 
Valladolid, al que por turno correspon
da, en cuya jurisdicción radican los ex
presados bienes, se ha señalado el día 
quince de abril y hora de las doce, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes:

1 .*. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber depositado

MCD 2022-L5



4 22 de marzo de 1957

previamente en la mesa deJ Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una suma que no sea inferior al diez 
por ciento del precio de la valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .“ No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de valoración.

Los bienes objeto de subasta, que han 
sido valorados pericialmente en la suma 
de seis mil cien pesetas y que se hallan 
en poder y depósito de don Lorenzo Mi
tre Leza, empleado del demandado, en 
el domicilio de este último, Platerías, 
número 14, sastrería, en Valladolid, son 
los siguientes:

Un reloj de pared, marca Junglas; dos 
cortes de traje de lana color blege, de 
«Manufacturas Nuestra Señora del Pi- 
lar»: dos e: ' 
biselada, t 
de 1,20 de í 
máquina d 
mier», de d? 
lo 10-A, sin.

Rubí, cu,
s ITSVROIAltKQ

bador con luna 
pie de madera, 
le ancho, y una 
-rea «Smit Pre- 
antigua, mode- 
óricación.

j.,ít*Miü de mil nove-
,..-««--rtéritbs cincuehta y siete.—El secretario, 

Valentín Blesa!
889-576

IM^^^^ ^^^^^^^^'*^^ Y REQUERIMIENTO 

^^ CE3‘'í>^or juez comarcal de Tordesillas 
en providencia del día de la fecha ha 
acordado que se de vista de la tasación 
de costas realizada en el juicio de faltas 
número 122 de 1956, de los tramitados 
en este Juzgado, al penado, en ignorado 
paradero, llamado Pedro Ramos Sán
chez, hijo de José y de Ana, de 29 años,” 
natural de León y cuyo último domicilii) 
era en La Armunia (León), en Plazuela 
de la Iglesia; tal vista se le da por téq 
mino de. tres días. |

Al propio tiempo y por la mism4¿ 
autoridad judicial está acordado que el 
referido penado sea requerido para que 
pasados los mencionados días sin haber 
manifestado nada en contra de la tasa
ción de que se le da vista por la presente, 
deberá comparecer ante .el Juzgado co
marcal de Tordesillas para hacer efec
tiva la misma y para cumplimiento de 
la condena de este juicio, de la que fué 
notificado en su día.

Tasación de que se da vista. Pesetas

Derechos de los señores juez, 
fiscal y secretario................10,80 

Derechos de los alguaciles, por 
citaciones........ 3,00 

Reintegro de...papel invertido.... . 17,00 
Multa . ,  ................................ .90.00 
Ejecución de...sentencia. ..... . 12,25

Total. . . 133,05

Y para que conste y sirva de notifica
ción al interesado en cuanto a la pre- 
sente tasación y de requerimiento al 
mismo, para que pasados tres días de 
la misma, y no alegado nada en contra, 
se presente en este Juzgado comarcal de 
Tordesillas a pagar las costas y cumplir 
la condena impuesta; y todo ello me- 
diante la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de. yá^- 
lladolid, expido el presente en Torpé^l^" 
llas, a catorce de marzo de mil rpye- 
cientos cincuenta y siete.—El secretario, 
Eugenio Milán. ^

AWNCIOS

^' '^'’^^'^^'^^^^^^ional de Adquisiciones 
^{V *^ y Enajenaciones

Comunidad de Regantes 
del Canal del Duero

En cumplimiento a lo dispuesto en 
las ordenanzas de esta Comunidad, por 
la presente se anuncia la celebración de 
Junta general ordinaria de la misma 
para el próximo domingo, día 31 de 
marzo, a las doce de la mañana, en este 
domicilio social (General Mola, 8), con 
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

^y aprobación, si procede, 
^,eslón anterior.
?y aprobación-, sí procede, 
semestral, 
yaprobaclón, sí procede, 
le 1956. '

K--''Rbegoi^ preguntas.
Valla^pJiíL^l'íl de marzo de 1957.—El 

presider^e de, 1^ Comunidad, Antonio 
^^rtín Galindo.J

915—577

^^^C^aíÍnítíad tle Regan*tes 
■^^ í¿jiíC^2íá^í'^e Tordesillas
Por medio de la presente se comunica 

a todgs los pegantes del Canal de Tor
desillas, que el día 7 del mes de abril 
próximo (domingo), a las dieciséis horas 
en .primera convocatoria y a las dieci
séis treinta en segunda, celebrará esta 
Comunidad Junta general ordinaria con 
el siguiente

ORDEN DEL DÍA

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2 .° Memoria de los asuntos más sa
lientes realizados por la Comunidad du
rante el último ejercicio.

3 .° Tratar sobre la distribución de las 
aguas en la próxima campaña y su me
jor aprovechamiento.

4 .° Examen de cuentas de gastos e 
ingresos correspondientes ai ejercicio 
anterior.

5 .° Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos a 

tratar para to? ___________  
su puntual así \^\^i^^^ ;es, se ruega

de 1957.--E1 
;Tapia.-.V.® 
ílas Pascual. 

: 897-578.

Tordesillas,- 
secretaritt; "Jp; 

, Bí?^.el presidí;

Expediente 12^57

VENTA DE MATERIAL INÚTIL O EN DESUSO

El próximo día 6 de abril, a las doce 
horas, se reunirá esta Junta en el Cuar
tel de San Benito, de esta plaza, para 
enajenar por subasta oral y pujas a la 
llana al alza, los lotes de material inútil 
o en desuso que se indican en la rela
ción que sé publica a continuación, 
existentes en la Comandancia de Obras 
de esta Reglón,'en los precios mínimos' 
por lote que también se expresan.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir para esta venta pueden ser exa
minados en la Secretaría de esta Junta 
(Edificio del Gobierno Mllltar-Subins- 
pección) y el material objeto de la su
basta podrá examinarse todos los lunes, 
miércoles y viernes, desde las dieciséis 
a las dieciocho horas, en los almacenes 
del Parque de Efectos de la referida 
Comandancia, Paseo de Zorrilla, núme
ro 65, de esta plaza.

Valladolid, 18 de marzo de 1957.-E1 
general presidente.

Relación de lotes a subastar
Lote número 1. Un barreno para po

zo artesiano: 2 diferenciales; 2 fraguas; 
un generador soldadura autógena. Pre
cio total del lote, 1.700 pesetas.

g 
ci

It

-2. 250 palas con man
alianas, codo recto. Pre- 
Íe, 6.250 pesetas
3. 400 picos con mango; 
ñas, codo recto. Precio
420 pesetas.

4 punzoneg: 8 rollos 
alambrada rápida; 2 terrajas de disco 
(juego); 3 reóst^^jg„„puesta en marcha. 
Pre«iWTí5TaTr3eJ lo^,^|7 pesetas.

904-579

JD
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